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Asunto: Alcance en respuesta a la solicitud de exención de MIR por no 
costos para el anteproyecto de "Aviso de elIncelacicm de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-056-FITO-1995, por la que se establecen los requisitos 
fitosanitarios para la movilización nacional, importación y establecimiento 
de pruebas de campo de organismos martipulados mediante la aplicaClórt 
de la ingenierla genética". 

México, D.F., a 11 de septiembre de 2008 
ING, JOSÉ LUIS LÓPEZ DíAZ BARRIGA 
Oficial Mayor 
Secretaria de Agricultura, Ganaderfa, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentaci6n 
Presente 

Me refiero al anteproyecto de Aviso de cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-056-FITO
1995, por la que l!le l!lstablecen los requisitos fltosanltarlos para la movilización nacional, 
importación y establecimiento de pruebas de campo de organismos manipulados mediante la 
aplicación de la Ingenlerla genética, así como a su respectivo formulario solicitud de exención de 
manifeslaci6n de impacto regulatorio (MIR), ambos intrumentos remitidos por la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Allmentaci6n {SAGARPA~ y recibidos en esta Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria (COFEMER), a través del portal de la MIR , el 20 de agosto del presente ar'lo. Para 
dicho anteproyecto, esta Comisión emitió el oficio COFEME/08/2237, mediante el cual eximió a la 
SAGARPA de presentar la MIR correspondiente. 

En alcance al oficio COFEME/D8/2237, le remito para su valoraci6n el escrito del lic. Fabrice Salamanca 
R., Presidente EjecutiIJo y Director General de AGROBIO México, A.C., en el cual formula una serie de 
comentarios relativos al anteproyecto de AIJiso de cancelaci6n de la Norma Oficial Mexicana NOM-056
FITO-1995, por la que se establecen los requisitos fitosanitarios para la movilizaci6n nacional, 
importación y establecimiento de pruebas de campo de organismos manipulados mediante la aplicaci6n 
de)a ingeniería genética. 

Lo antes expuesto se comunica de conformidad con lo establecido en los artículos 69-E y 69-H de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA), as! como en los artículos 7, fracción I y 10, fracci6n IV, 
del Reglamento Interior de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión ~(enViarle un cordial saludo 
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Atentamente r 

E Coordinador \\~(JI\ 
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C.c.p. Act. Sergio Juárez Plarttai,:Olnr""'_r General de Proyectos Especiales, COFEMER. 
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